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CONSEJERÍA DE SANIDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

D E C R E TO 24/2003, de 6 de marzo , por el que se desarrolla la estru c t u ra
o rgánica de los servicios peri f é ricos de la Gerencia Regional de Salud.

La reforma del Estatuto de Autonomía de Castilla y León mediante Ley
O rgánica 4/1999, de 8 de enero , i n c o rporó la competencia de gestión de la
asistencia sanitaria de la Seg u ridad Social, m o t ivando la progre s iva adap t a-
ción de la Consejería de Sanidad y Bienestar Social y de la Gerencia Regi o-
nal de Salud al posterior y consecuente traspaso de las funciones y serv i c i o s
del Instituto Nacional de Salud a través del Real Decreto 1480/2001, d e 27
de diciembre.

Dicho proceso progresivo de adaptación, inspirado en los principios
rectores y de organización evo l u t iva previstos en la Ley 1/1993, de 6 de ab ri l ,
de Ordenación del Sistema Sanitario de Castilla y León, ha venido a supera r
el periodo tra n s i t o rio pre t ra n s fe rencial mediante el pleno desarrollo de la
G e rencia Regional de Salud como Ente Público Institucional, con carácter de
o rganismo autónomo, a d s c rito a la Consejería de Sanidad y Bienestar Social,
alcanzado mediante la ap robación del Decreto 287/2001, de 13 de diciembre,
por el que se ap robó el Reglamento General de la Gerencia Regional de
Salud; a la vez que hizo preciso adaptar a las nuevas necesidades surgidas
la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad y Bienestar Social a
través del Decreto 286/2001, de 13 de diciembre.

La culminación de la reorganización de la Gerencia Regional de Salud
requiere ser completada, desarrollando y adecuando la estructura y fun-
ciones de sus órganos periféricos,cuyas bases ya fueron instauradas en el
Capítulo II del Título III de su propio y citado Reglamento aprobado por
el Decreto 287/2001, al determinarse en su artículo 19 que la gestión de
la Gerencia Regional de Salud en el ámbito de las Áreas de Salud se rea-
lizará a través de las Gerencias de Salud de Área, en las que existirán el
Gerente de Salud de Área, los Gerentes de Atención Primaria y Especia-
lizada y el resto de órganos que se establezcan para un eficaz desarrollo
de las competencias atribuidas, con las funciones que específicamente se
les asignen. Asimismo, el mencionado precepto prevé la posibilidad de
que las aludidas Gerencias de Salud de Área puedan tener distinta confi-
guración según el volumen de gestión derivada del número y naturaleza
de los centros de gestión existentes en cada una de las Áreas.

En su consecuencia,el presente Decreto tiene por objeto desarrollar la
estructura orgánica de los servicios periféricos de la Gerencia Regional de
Salud, adecuando la estructura y atribuciones de las anteriores Direccio-
nes Provinciales del Instituto Nacional de la Salud a los principios y con-
figuración estructural que derivan tanto de la Ley de Ordenación del Sis-
tema Sanitario de Castilla y León,como del repetido Reglamento General
de la Gerencia Regional de Salud, tras el traspaso de las funciones y ser-
vicios del INSALUD.

En dicho sentido, además de la propia estru c t u ra administrat iva de las
G e rencias de Salud de Áre a , el presente Decreto desarrolla la corre s p o n d i e n-
te a las Gerencias de Atención Pri m a ri a , a la vez que mantiene las de A t e n-
ción Especializada, en las que oportunamente se integran los Hospitales que
ya dependían de la Comunidad Autónoma con anteri o ridad a la tra n s fe re n c i a .

Asimismo, en el ámbito peri f é rico se crea la Gerencia de Emerge n c i a s
S a n i t a rias para la gestión de los servicios y actividades de emergencias sani-
t a ri a s , con una estru c t u ra pro p i a , con adscripción directa a órganos centra l e s
de la Gerencia Regional de Salud, y cuyo ámbito de actuación se extiende a
todas las Áreas de Salud de la Comunidad Autónoma. Estos servicios ante-
ri o rmente se englobaban en la Gerencia del 061, que pasa a denominars e
G e rencia de Emergencias Sanitarias como consecuencia de la creación y
e s t ablecimiento del 112 como número de llamadas de urgencia único euro-
peo en virtud de la Decisión 91/366/CE. De esta fo rm a , el Centro Coord i n a-
dor de Urge n c i a s ,d ependiente de la citada Gerencia de Emergencias Sanita-
ri a s , se integra en el Centro Integrado de Gestión del Te l é fono 112.

De otra parte se contemplan las necesarias disposiciones adicionales
y transitorias que , entre otras previsiones, contemplan la referida consti-
tución de complejos asistenciales hospitalarios,la oportuna atribución a la
Gerencia Regional de Salud del ejercicio de las funciones de la legisla-
ción del Estado sobre productos farmacéuticos, así como la subsistencia
y adscripción provisional de las unidades y puestos de trabajo que, pro-
cedentes de los Servicios Territoriales de Sanidad y Bienestar Social,pro-
cede integrar en las respectivas Gerencias de Salud de Área.

Finalmente procede observar que la justificación de que la presente
estructura periférica alcance el rango de Decreto, no obstante la específi-
ca delegación por la Junta de Castilla y León de su competencia al res-
pecto en la Consejería de Sanidad y Bienestar Social a través de la Dis-
posición Final Pri m e ra el precedente Decreto 287/2001, obedece a la
oportunidad de incluir en la presente disposición otros aspectos compe-
tenciales propios de la Junta de Castilla y León. 

En su virtud, al amparo del Artículo 56.1.i) del la Ley 1/1993,de 6 de
abril, a propuesta del Consejero de Sanidad y Bienestar Social, y previa
deliberación del Consejo de Gobierno de la Junta de Castilla y León en su
reunión de 6 de marzo de 2003,

DISPONE:

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.º

1.– En el ámbito del Áre a , la dirección y gestión de la Gere n c i a
Regional de Salud se realiza a través de las Gerencias de Salud de Área,
sin perjuicio de lo establecido en el apartado 3 de este artículo para las
emergencias sanitarias.

2.– Las Gerencias de Salud de Área actúan bajo la dependencia del
Director Gerente de la Gerencia Regional de Salud, sin perjuicio de la
relación funcional con los restantes órganos directivos y unidades orgáni-
cas centrales de la Gerencia Regional de Salud, así como de la coordina-
ción e impulso de los correspondientes Delegados Territoriales de la Junta
de Castilla y León.

3.– En el ámbito periférico la gestión de los servicios y actividades de
emergencias sanitarias se realiza a través de la Gerencia de Emergencias
Sanitarias, cuyo ámbito de actuación comprende todas las Áreas de Salud
de la Comunidad Autónoma.

La Gerencia de Emergencias Sanitarias se adscribe a la Dire c c i ó n
General de Desarrollo Sanitario,sin perjuicio de la relación funcional con
los restantes órganos dire c t ivos y unidades orgánicas centrales de la
Gerencia Regional de Salud.

TÍTULO I

Gerencias deSalud de Área

CAPÍTULO I
Gerencias de Salud de Área

Artículo 2.º

1.– Las Gerencias de Salud de Área se estructuran en:

Las Divisiones contempladas en el Art. 3.3 del presente Decreto.

Las Gerencias de Atención Primaria.

Las Gerencias de Atención Especializada.

2.– Las Gerencias de Atención Primaria y de Atención Especializada
dependerán de las Gerencias de Salud de Área respectivas, sin perjuicio
de la relación funcional con los órganos directivos y unidades orgánicas
centrales de la Gerencia Regional de Salud.

Artículo 3.º

1.– Al frente de la Gerencia de Salud de Área existirá un Gerente de
Salud de Área.

2.– Existirá una sola Gerencia de Salud de Área en aquellas Áreas
cuyo territorio corresponda a la misma provincia.

3.– Las Divisiones de las Gerencias de Salud de Área son las siguientes:

– División de Secretaría.

– División de Asistencia Sanitaria e Inspección.

– División de Gestión Económica e Infraestructuras.

De confo rmidad con lo dispuesto en el ap a rtado 4 del A rt. 19 del Decre-
to 287/2001, de 13 de diciembre, la División de Gestión Económica e Infra-
estructuras sólo existirá en las Gerencias de Salud de Área en las que así
se determine por Orden del Consejero de Sanidad y Bienestar Social, en
atención al volumen de gestión derivada del número y naturaleza de los
centros de gestión existentes en cada una de las Áreas.
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Artículo 4.º– El Gerente de Salud de Área ejercerá en su ámbito terri-
torial las siguientes funciones:

a) La representación de la Gerencia Regional de Salud.

b) La dirección, coordinación, supervisión, desarrollo e impulso de
los planes y actuaciones de la Gerencia Regional de Salud.

c) La inspección, evaluación, seguimiento y control de las prestacio-
nes sanitarias.

d) La coordinación funcional de los servicios de atención primaria y
especializada para garantizar la continuidad y el carácter integral
de la asistencia.

e) La colaboración con los órganos y unidades de la Consejería de
Sanidad y Bienestar Social y con las entidades y estructuras com-
petentes para la coordinación de la asistencia sanitaria con los ser-
vicios de Salud Pública y con los Servicio Sociales.

f) La dirección y coordinación de los programas anuales de objetivos
y presupuestos que se propongan por las Gerencias de Atención
Primaria y Especializada a los órganos superiores de la Gerencia
Regional de Salud.

g) La contestación o resolución de cuantas denuncias, recursos, recla-
maciones y sugerencias le correspondan de acuerdo con la norma-
tiva aplicable.

h) La propuesta del anteproyecto de Presupuestos de la Gerencia de
Salud de Área.

i) La incoación de los expedientes sancionadores relacionados con la
prestación farmacéutica y de los relativos a la ejecución de la legis-
lación del Estado en materia de productos farmacéuticos.

j) El ejercicio de cualquier otra función que se le desconcentre o dele-
gue, y de aquellas otras que se le atribuyan normativamente.

Artículo 5.º

1.– Al frente de la División de Secretaría existirá un Secretario.

2.– Corresponde a la División de Secretaría el ejercicio de las siguien-
tes funciones:

a) La asistencia técnica y administrativa al Gerente de Salud de Área.

b) La actividad administrativa relativa al régimen interior, informa-
ción y atención al ciudadano, registro general,publicaciones,docu-
mentación administrativa y archivo.

c) Sin perjuicio de las atribuciones de otros órganos con competen-
cias en materia de personal, le corresponde la gestión de los asun-
tos relativos al personal de las distintas Divisiones de la Gerencia
de Salud de Área y la tramitación y gestión de las nóminas del refe-
rido personal.

d) La coord i n a c i ó n , d e s a rrollo y control de los dife rentes pro c e s o s
informatizados de la Gerencia de Salud de Área de acuerdo con lo
establecido en el Decreto 1/1998, de 8 de enero por el que se regu-
lan los servicios de informática en la Administración de la Comu-
nidad de Castilla y León.

e) Estudio e informe de todos los recursos y reclamaciones previas
que se reciban en la Gerencia de Salud de Área relativos a cual-
quier actividad de la misma. 

f) Cualquier otra que se le encomiende o le at ri bu ya la norm at iva
vigente.

Artículo 6.º

1.– Al frente de la División de Asistencia Sanitaria e Inspección exis-
tirá un Jefe de Asistencia Sanitaria e Inspección.

2.– Corresponde a la División de Asistencia Sanitaria e Inspección:

En materia de asistencia sanitaria:

a) El seguimiento de la garantía de la equidad y la accesibilidad de los
ciudadanos a las prestaciones sanitarias.

b) La identificación de las necesidades, seguimiento y control de la
derivación de pacientes, la tramitación y autorización de las peti-
ciones de derivación de pacientes conforme al procedimiento e ins-
trucciones que se determinen, así como la gestión de la informa-
ción relativa a pacientes procedentes de los Servicios de Salud de
otras Comunidades Autónomas.

c) La tramitación de los expedientes relativos a las prestaciones com-
plementarias.

d) La gestión de la facturación y otros procedimientos administrativos
relacionados con la prestación farmacéutica.

e) La coordinación asistencial entre los niveles de atención primaria
y atención especializada y la colab o ración en los programas de

coordinación entre los dispositivos de asistencia sanitaria y de ser-
vicios sociales.

f) La coordinación, programación y apoyo administrativo a las actua-
ciones inspectoras.

En materia de Inspección Sanitaria:

g) La colaboración en el desarrollo de programas de evaluación de
centros y servicios sanitarios en el ámbito de la Gerencia de Salud
de Área.

h) La ve ri ficación e info rme de cri t e rios técnicos ex i gi bles para la
concertación con centros y servicios ajenos.

i) Las informaciones previas al personal sanitario, la tramitación de
los expedientes disciplinarios del personal facultativo de las insti-
tuciones sanitarias y la tramitación de los expedientes sancionado-
res relacionados con la prestación farmacéutica y de los relativos a
la ejecución de la legislación del Estado en materia de productos
farmacéuticos.

j) La inspección y control de la prestación farmacéutica en todos los
ámbitos de su desarro l l o : p rocesos administrat ivo s , p re s c ri p c i ó n
médica y servicios farmacéuticos, colaboración en los programas
del uso racional del medicamento y en la evaluación de la utiliza-
ción de medicamentos y productos sanitarios,con especial referen-
cia al gasto farmacéutico.

k) La evaluación, gestión y control de la prestación por incapacidad
temporal y su coordinación con las actuaciones llevadas a cabo en
esta materia por los facultativos del Instituto Nacional de la Segu-
ridad Social y de las Mutuas Patronales, así como las actuaciones
que correspondan en relación con la incapacidad permanente en
c o l ab o ración con los Equipos de Va l o ración de Incap a c i d a d e s .

l) La inspección, evaluación y asesoramiento de las Mutuas de A c c i-
dentes de Trabajo y Enfe rmedad Pro fesional de la Seg u ridad Social.

m)La tramitación de los expedientes y la elaboración de los informes
que les sean solicitados en relación con la responsabilidad sanita-
ria, así como de los informes técnicos precisos para la elaboración
de los expedientes de reintegro de gastos.

n) La inspección del cumplimiento de la normativa vigente para la
concesión de las prestaciones complementarias sobre terapias res-
piratorias, prestación ortoprotésica y transporte sanitario.

o) Cualquier otra que en mat e ria de inspección, c o n t rol y asesora-
miento sanitario le sea encomendada o le at ri bu ya la norm at iva
vigente.

3.– El Jefe de Asistencia Sanitaria e Inspección suplirá al Gerente de
Salud de Área en los casos de ausencia, vacante o enfermedad.

Artículo 7.º

1.– Al frente de la División de Gestión Económica e Infraestructuras
existirá un Jefe de Gestión Económica e Infraestructuras.

2.– Corresponde a la División de Gestión Económica e Infra e s t ru c t u ra s :

a) La gestión y el control económico administrativo de las prestacio-
nes sanitarias.

b) La gestión económica y presupuestaria de laGerencia de Salud de
Área, así como su evaluación, seguimiento y control en los centros
de gasto.

c) La elaboración del anteproyecto de presupuesto de la Gerencia de
Salud de Área.

d) La tramitación administrativa de los expedientes de contratación.

e) La tramitación, supervisión y control económico de los conciertos
y de las asistencias en centros y servicios no concertados.

f) El planteamiento de las obras, así como el control e inspección de
su ejecución y, en su caso, la participación en su recepción.

g) El inventario,conservación y mantenimiento de los bienes muebles
e inmuebles de la Gerencia de Salud de Área y la gestión patrimo-
nial no atribuida a otros órganos.

h) La eva l u a c i ó n , c o n t rol y seguimiento de los planes de manteni-
miento llevados a cabo por los centros.

i) Cualquier otra función que le sea encomendada o le atribuya la
normativa vigente.

3.– De acuerdo con lo establecido en el Art. 3.º 3 de este Decreto, en
aquellas Gerencias de Salud de Área que no cuenten en su estructura con
esta División, las funciones referidas en el apartado anterior serán ejerci-
das por la División de Secretaría.
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CAPÍTULO II
Gerencias de Atención Primaria

Artículo 8.º– En cada Área de Salud existirá una Gerencia de Atención
Primaria.

La Gerencia de Atención Pri m a ria se estru c t u ra en los siguientes
ámbitos funcionales:

Dirección Médica.

Dirección de Enfermería.

Dirección de Gestión y Servicios Generales.

Artículo 9.º

1.– Al frente de la Gerencia de Atención Primaria existirá un Gerente
de Atención Primaria.

2.– Corresponde a la Gerencia de Atención Primaria:

a) La organización de la actividad asistencial de los servicios sanita-
rios de los Equipos de Atención Primaria.

b) La dirección, control, gestión y evaluación del funcionamiento de
los servicios y actividades de atención primaria.

c) La elaboración y propuesta de planes y programas de objetivos y
presupuestos a los órganos superiores de la Gerencia Regional de
Salud, así como su cumplimiento.

d) La elaboración de la propuesta del plan anual de gestión definien-
do con cada Equipo el grado de participación en los objetivos del
mismo, así como los recursos asignados.

e) La propuesta para el anteproyecto de Presupuestos de la Gerencia
de Atención Primaria. 

f) La ejecución de los programas de salud que le correspondan.

g) La tramitación y contestación de cuantas reclamaciones y sugeren-
cias se produzcan en su ámbito competencial, así como la tramita-
ción y, en su caso, resolución de las denuncias y recursos que le
correspondan conforme a la normativa aplicable.

h) Proponer la concertación de servicios de asistencia sanitaria y de
elaboración o modificación de la plantilla de la Gerencia de Aten-
ción Primaria.

i) Cualquier otra que le sea encomendada o le atribuya la normativa
vigente.

Artículo 10.º

1.– Al frente de la Dirección Médica existirá un Director Médico.

2.– Corresponde a la Dirección Médica:

a) Colaborar en el desarrollo de la cartera de servicios de atención pri-
maria y la dirección de su implantación.

b) La evaluación,supervisión y apoyo a los Equipos de Atención Pri-
m a ria en la aplicación de la metodología adecuada para el desarro l l o
de programas y protocolos, sistemas de información, sistemas de
evaluación y control de calidad y programas de formación en las
Zonas Básicas de Salud, que le sean encomendados por el Gerente
de Atención Primaria.

c) El seguimiento de la prestación fa rmacéutica en su ámbito de
actuación y el desarrollo de programas que potencien el uso racio-
nal del medicamento.

d) La coordinación de los Equipos de Atención Primaria.

e) Garantizar la continuidad de la atención médica en colaboración
con la Dirección Médica de atención especializada, estableciendo
protocolos conjuntos y canales de comunicación eficientes.

f) Cualquier otra que se le encomiende o le at ri bu ya la norm at iva
vigente.

Artículo 11.º

1.– Al frente de la Dirección de Enfermería existirá un Director de
Enfermería. 

2.– Corresponde a la Dirección de Enfermería:

a) Garantizar los cuidados de enfermería en su Área de Salud, cola-
borar con el desarrollo de los servicios propios de enfermería den-
tro de la cartera de servicios y dirigir su implantación.

b) Garantizar el desarrollo de las actividades de coordinación de los
servicios de enfermería con los servicios sociales. 

c) Impulsar y promover la educación para la salud en la comunidad,
así como la educación de la población en el autocuidado.

d) Garantizar la continuidad de los cuidados de enfermería en cola-
boración con la Dirección de Enfermería de atención especializa-
da, estableciendo protocolos conjuntos y canales de comunicación
eficientes.

e) Coordinar las actividades de los profesionales del Área que le sean
encomendadas por la Gerencia de Atención Primaria.

f) La evaluación, supervisión y apoyo a los Equipos de Atención Pri-
maria para el desarrollo de programas y protocolos, sistemas de
información, sistemas de evaluación y control de calidad y progra-
mas de formación continuada, que le sean encomendados por el
Gerente de Atención Primaria.

g) Cualquier otra que se le encomiende o se le at ri bu ya norm at iva m e n t e.

Artículo 12.º

1.– Al frente de la Dirección de Gestión y Servicios Generales existi-
rá un Director de Gestión y Servicios Generales.

2.– Corresponde a la Dirección de Gestión y Servicios Genera l e s :

a) La asistencia técnica y administrat iva al Gerente de Atención Pri m a ri a .

b) La actividad administrativa relativa a asuntos generales, régimen
i n t e ri o r, i n fo rmación y atención al ciudadano, regi s t ro ge n e ra l ,
publicaciones, documentación administrativa,archivo e inventario.

c) Sin perjuicio de las atribuciones de otros órganos con competencia
en materia de personal,le corresponde la gestión del personal de la
Gerencia de Atención Primaria y la tramitación y gestión de las
nóminas del referido personal. 

d) La coord i n a c i ó n , d e s a rrollo y control de los dife rentes pro c e s o s
informatizados.

e) La conservación y mantenimiento de los bienes mu ebles e inmu ebl e s .

f) La gestión económica y presupuestaria.

g) La tramitación administrativa de los expedientes de contratación.

h) La elaboración del anteproyecto de Presupuestos.

i) La tramitación, supervisión y control económico de los conciertos.

j) Cualquier otra que le sea encomendada o le atribuya la normativa
vigente.

CAPÍTULO III
Gerencias de AtenciónEspecializada

Artículo 13.º– En cada Área de Salud existirán las Gerencias de Aten-
ción Especializada que se requieran atendiendo a la complejidad y condi-
ciones específicas de cada una de ellas. Las Gerencias de Atención Espe-
cializada contarán con la estru c t u ra orga n i z at iva y funciones que se
determinen.

Al frente de las mismas existirá un Gerente de Atención Especializada.

TÍTULO II

Gerencia de Emergencias Sanitarias

A rtículo 14.º– La Gerencia de Emergencias Sanitarias se estru c t u ra en:

Dirección Asistencial.

Dirección de Gestión.

Esta estructura será única para todas las Áreas de Salud de la Comu-
nidad Autónoma.

Artículo 15.º

1.– Al frente de la Gerencia de Emergencias Sanitarias existirá un
Gerente de Emergencias Sanitarias.

2.– El Gerente de Emergencias Sanitarias ejercerá las siguientes funciones:

a) La dirección, gestión, control y evaluación de los servicios y acti-
vidades de emergencias sanitarias.

b) La elaboración y propuesta de planes y programas de objetivos y
presupuestos a los órganos superiores de la Gerencia Regional de
Salud, así como su cumplimiento.

c) La propuesta para el anteproyecto de Presupuestos de la Gerencia
de Emergencias Sanitarias.
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d) La tramitación y contestación de cuantas reclamaciones y sugeren-
cias se produzcan en su ámbito competencial, así como la tramita-
ción y, en su caso, resolución de las denuncias y recursos que le
correspondan conforme a la normativa aplicable.

e) Cualquier otra que le sea encomendada o le atribuya la normativa
vigente.

Artículo 16.º

1.– Al frente de la Dirección Asistencial existirá un Director A s i s t e n c i a l .

2.– Corresponde a la Dirección Asistencial el ejercicio de las siguien-
tes funciones:

a) La dirección, coordinación, supervisión y evaluación de las activi-
dades desarrolladas por el personal sanitario integrado en la Geren-
cia de Emergencias Sanitarias.

b ) La relación que corresponda con otros dispositivos asistenciales para
la adecuada atención de las urgencias y emergencias sanitari a s .

c) Desarrollar, en colaboración con otras Instituciones públicas y pri-
vadas, la formación en urgencias-emergencias sanitarias.

d) Establecer e implantar protocolos y guías de actuación y planes de
emergencias y urgencias en las distintas Áreas de Salud.

e) La implantación y desarrollo de programas de calidad en la Geren-
cia de Emergencias Sanitarias.

f) Cualquier otra que se le encomiende o le at ri bu ya la norm at iva
vigente.

Artículo 17.º

1 . – Al frente de la Dirección de Gestión existirá un Director de Gestión.

2.– Corresponde a la Dirección de Gestión el ejercicio de las siguien-
tes funciones:

a) La asistencia técnica y administrativa al Gerente de Emergencias
Sanitarias.

b) Sin perjuicio de las atribuciones de otros órganos con competen-
cias en materia de personal, le corresponde la gestión del personal
de la Gerencia de Emergencias Sanitarias.

c) La coord i n a c i ó n , d e s a rrollo y control de los dife rentes pro c e s o s
informatizados de la Gerencia de Emergencias Sanitarias.

d) La gestión económica y presupuestaria de la Gerencia de Emer-
gencias Sanitarias.

e) La tramitación administrativa de los expedientes de contratación,
así como la actividad administrativa relativa a asuntos generales y
régimen interior.

f) La elaboración del anteproyecto de presupuestos de la Gerencia de
Emergencias Sanitarias.

g) La tramitación,supervisión y control económico de los conciertos.

h) Cualquier otra que le sea encomendada o le atribuya la normativa
vigente.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición Adicional Primera.

La Consejería de Sanidad y Bienestar Social podrá establecer en
determinadas Áreas de Salud una Gerencia Única de Atención Primaria y
Especializada para la administración y gestión conjunta de los servicios y
recursos de atención primaria y especializada que se le adscriban en fun-
ción de su mejor accesibilidad geográfica, utilización óptima de recursos
y coordinación asistencial, así como realizar las adaptaciones que proce-
dan en las unidades y órganos correspondientes de las Gerencias de Salud
de Área en las que se integran.

Disposición Adicional Segunda.

Las funciones de asesoramiento jurídico intern o , rep resentación y defe n-
sa en juicio de la Gerencia Regional de Salud en el ámbito peri f é rico corre s-
ponderá a la Asesoría Jurídica de las Delegaciones Te rri t o riales de la Ju n t a
de Castilla y León correspondientes a cada Área de Salud.

La función interventora de la Gerencia Regional de Salud en el ámbi-
to periférico se realizará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29.3
del Decreto 287/2001 de 13 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento General de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León.

Disposición Adicional Tercera.

1.– De acuerdo con lo establecido en el apartado 2 de la Disposición
Transitoria de la Ley 14/2001,de 28 de diciembre, de Medidas Económi-

cas, Fiscales, y Administrativas, los hospitales que se relacionan a conti-
nuación se integran en cada una de las Gerencias de Atención Especiali-
zada,que a su vez se relacionan,constituyéndose en complejo asistencial:

GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA DEL ÁREA DE
SALUD DE ÁVILA:

Hospital Ntra. Sra. De Sonsoles – Hospital Provincial.

GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA DEL ÁREA DE
SALUD DE LEÓN:

Hospital de León (Hospital Virgen Blanca y Hospital Princesa Sofía)
- Hospital Monte San Isidro - Hospital Santa Isabel.

GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA DEL ÁREA DE
SALUD DE SALAMANCA:

Hospital Unive rs i t a rio de Salamanca (Clínico Unive rs i t a rio - Hospital
Vi rgen de la Vega - Hospital Vi rgen del Castañar) Hospital de los Montalvo s .

GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA DEL ÁREA DE
SALUD DE SORIA:

Hospital General - Hospital Institucional.

GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA DEL ÁREA DE
SALUD DE ZAMORA:

Hospital General Virgen de la Concha - Hospital Provincial - Hospi-
tal Comarcal de Benavente.

2.– Los Equipos de Salud Mental de Distrito e Infanto-Juveniles y las
estructuras intermedias (Hospitales de Día, Centros de Día, Hogares post-
cura, etc.), se adscriben a la correspondiente Gerencia de Atención Espe-
cializada de su Área de Salud.

3.– La adscripción de los centros y servicios de asistencia psiquiátri c a
de la Gerencia Regional de Salud a las correspondientes Gerencias de
Atención Especializada, no altera la actual organización de la prestación
de los servicios asistenciales del conjunto de los centros y servicios de la
Red Asistencial Pública de Salud Mental y Asistencia Psiquiátrica y de los
concertados con medios ajenos, que continuarán rigiéndose por las dispo-
siciones específicas que le sean de aplicación, y por los criterios de orga-
nización asistencial, coordinación y dirección que al efecto se dicten por
los órganos competentes de la Gerencia Regional de Salud para garanti-
zar la continuidad de cuidados de los enfermos mentales y para unificar
todos los recursos sanitarios psiquiátricos.

A tales efectos, y con la finalidad de homogeneizar y avanzar en la
organización en red de los centros y servicios de nivel especializado de
asistencia psiquiátrica, la Gerencia Regional de Salud progresivamente
adoptará cuantas medidas sean precisas para configurar el conjunto de los
centros y servicios de la Red Asistencial Pública de Salud Mental y Asis-
tencia Psiquiátrica de cada Área de Salud como una Unidad de Gestión
C l í n i c a , que será común para aquellas Áreas de Salud cuyo terri t o ri o
corresponda a una misma provincia.

Disposición Adicional Cuarta.

Los puestos de Médicos, Enfermeros y Matronas de las Zonas Bási-
cas de Salud y demás de los Equipos de Atención Primaria dependientes
de la Consejería de Sanidad y Bienestar Social con anterioridad al traspa-
so de la asistencia sanitaria de la Seg u ridad Social, se adscriben a la
correspondiente Gerencia de Atención Primaria, sin perjuicio de la conti-
nuidad en la prestación de sus actuales y respectivas funciones que deri-
van de la normativa vigente en materia de salud pública.

Disposición Adicional Quinta.

1.– Sin perjuicio de la necesaria coordinación y colab o ración con la
D i rección General de Salud Pública de la Consejería de Sanidad y Bienestar
S o c i a l , además de lo establecido en el artículo 4 del Decreto 287/2001, de 13
de diciembre, quedan at ri buidas a la Gerencia Regional de Salud el ejerc i c i o
de las funciones de ejecución de la legislación del Estado sobre pro d u c t o s
fa rmacéuticos traspasadas a la Comunidad de Castilla y León mediante el
Real Decreto 1755/1998, de 31 de julio, salvo la resolución de los proce-
dimientos sancionadores y el cierre temporal de establecimientos. Dichas
funciones serán ejercidas,en el ámbito competencial de los servicios cen-
trales de la Gerencia Regional de Salud, a través de la Dirección General
Asistencia Sanitaria, y en el ámbito periférico, a través de las Gerencias
de Salud de Área, en los términos previstos en el presente Decreto.

2.– No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, se desconcentran
en el Director Gerente de la Gerencia Regional de Salud las competencias
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del Consejero de Sanidad y Bienestar Social para la resolución de expe-
dientes sancionadores en materia de ejecución de la legislación del Esta-
do sobre productos farmacéuticos y en materia de prestación farmacéuti-
c a , c u ya competencia corresponda a la Gerencia Regional de Salud,
cuando la sanción propuesta no sea superior a 15.025,30 euros.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Disposición Transitoria Primera.

1.– Hasta tanto se produzca la pertinente adaptación de las plantillas y de
las relaciones de puestos de trabajo a la estru c t u ra orgánica ap ro b a d a
mediante el presente Decre t o , los siguientes puestos de trabajo subsistirán y
serán re t ri buidos confo rme a los créditos correspondientes a los mismos:

a) Los tra n s fe ridos mediante el Real Decreto 1480/2001, de 27 de
diciembre.

b) Los de Médicos, E n fe rm e ros y Mat ronas de las Zonas Básicas de
Salud y demás personal de los Equipos de Atención Pri m a ria dep e n-
dientes de la Consejería de Sanidad y Bienestar Social con anteri o ri-
dad al traspaso de la asistencia sanitaria de la Seg u ridad Social.

c) Los de los hospitales dependientes de la Consejería de Sanidad y
Bienestar Social con anterioridad al traspaso de la asistencia sani-
taria de la Seguridad Social.

d) Los de las Secciones de Atención Pri m a ria y de Asistencia Psi-
quiátrica, los de las Secciones de Promoción y Protección de la
Salud encargados de los programas de prevención del cáncer gine-
cológico y de mama y los de Técnicos Especialistas en Medicina
Deportiva, los del Equipo de Salud Mental Infanto-Juvenil, los de
Técnicos Facultativos (Farmacéuticos) de las Secciones de Orde-
nación Sanitaria, los de Arquitectos Técnicos y Aparejadores, y las
jefaturas de negociado de sanitarios locales, todos ellos proceden-
tes de los Servicios Te rri t o riales de Sanidad y Bienestar Social.

2.– Hasta tanto se produzca la pertinente adaptación de las plantillas
y relaciones de puestos de trabajo,los puestos procedentes de las extintas
Dirección Territorial y Direcciones Provinciales del Instituto Nacional de
la Salud quedan adscritos a las unidades a las que el presente Decreto atri-
buye el ejercicio de sus correspondientes funciones. Los puestos proce-
dentes del Equipo Territorial de Inspección y los de los Servicios Territo-
riales de Sanidad y Bienestar Social afectados por este Decreto, excepto
los referidos en las disposiciones adicionales tercera y cuarta,quedan ads-
critos a la Gerencia Regional de Salud, y a las unidades que corresponda
conforme a la resolución de adscripción provisional que al efecto se dicte
por el Director Gerente de la Gerencia Regional de Salud.

Disposición Transitoria Segunda.

Hasta tanto se desarrollen los órganos de participación de las Áreas de
Salud previstos en la Ley 1/1993, de Ordenación del Sistema Sanitario de
Castilla y León, subsistirán en cada Gerencia de Salud de Área las anteri o-
res Comisiones Ejecutivas Provinciales previstas en el Real Decre t o
7 0 2 / 1 9 9 8 , de 24 de ab ri l , sin perjuicio de las necesarias re n ovaciones de los
m i e mbros que las componen.

Asimismo,de acuerdo con la normativa vigente, y hasta tanto se desa-
rrolle la previsión del artículo 19 de la Ley 1/1993,de Ordenación del Sis-
tema Sanitario de Castilla y León, subsistirán los actuales Consejos de
Salud de Zona.

Disposición Transitoria Tercera.

1.– Hasta tanto se desarrolle la estructura de las Gerencias de Aten-
ción Especializada, ésta se corresponderá con la establecida en el Real
Decreto 521/1987, de 15 de abril, por el que se aprueba el Reglamento
sobre estructura, organización y funcionamiento de los hospitales gestio-
nados por el INSALUD.

2.– Al amparo de lo dispuesto en el ap a rtado 2 de la Disposición Tra n s i-
t o ria de la Ley 14/2001, de 28 de diciembre, y en los mismos términos pre-
vistos en su ap a rtado 1, la administración y gestión de los centro s ,s e rv i c i o s
y establecimientos sanitarios pertenecientes a la A d m i n i s t ración de Castilla
y León e integrados en la Gerencia Regional de Salud se regirá por las dis-
posiciones norm at iva s , re s o l u c i o n e s ,i n s t ru c c i o n e s ,c i rc u l a res y demás órd e-
nes de servicio en mat e ria de asistencia sanitaria de la Seg u ridad Social. A
tal efe c t o , los órganos administrat ivos competentes adecuarán progre s iva-
mente sus re s p e c t ivas y necesarias actuaciones y, en su caso, d i s p o s i c i o n e s ,
a fin de conseguir el re fe rido funcionamiento integrado de los citados cen-
tros, servicios y establecimientos sanitarios.

3.– Las Gerencias de Salud de Área, y las Gerencias de Primaria y
Especializada ejercerán sus actuales competencias que respectivamente
tienen atribuidas o delegadas sobre el conjunto de los centros, servicios y
recursos humanos y materiales adscritos a sus correspondientes ámbitos
de actuación.

Disposición Transitoria Cuarta.

Las facultades atribuidas en las disposiciones que se relacionan en el
apartado A,siguiente, relativas al nombramiento de personal sustituto, en
cuanto se refieran a los centros y servicios de atención primaria y espe-
cializada adscritos a la Gerencia Regional de Salud, dependientes de la
Consejería de Sanidad y Bienestar Social con anterioridad al traspaso, y
hasta tanto se aprueban las correspondientes adaptaciones en las referidas
disposiciones, se regirán por el sistema provisional de equivalencias que
se establece en el apartado B.

A.– Normas afectadas:

a) Decreto 1/1995, de 12 de enero, por el que se establece el régimen
jurídico de las sustituciones del personal sanitario.

b) Orden de 31 de julio de 2000, de la Consejería de Sanidad y Bie-
nestar Social, por la que se establece y regula el sistema de con-
fección de listas para sustituciones del personal sanitario para pres-
tar servicios en la Comunidad de Castilla y León.

B.– Sistema provisional de equivalencias:

Secretario General de la Consejería de Sanidad y Bienestar Social-
D i rector General de Recursos Humanos de la Gerencia Regional de
Salud; Jefe del Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social-Geren-
te de Salud de Área.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se
opongan a lo establecido en este Decreto.

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.– Se faculta al Consejero de Sanidad y Bienestar Social para
dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo del presen-
te Decreto.

S eg u n d a . – Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 6 de marzo de 2003.

El Presidente de la Junta
de Castilla y León,

Fdo.: JUAN VICENTE HERRERA CAMPO

El Consejero de Sanidad
y Bienestar Social,

Fdo.: CARLOS FERNÁNDEZ CARRIEDO


